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Ciudad de México, a ocho de mayo de dos mil diecinueve. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente RR.IP.1058/2019, interpuesto por Anónimo 

Anónimo, en contra de la respuesta proporcionada por la Secretaria de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, se formula resolución en atención a los siguientes: 

  

R E S U L T A N D O S 

 

I. El veintiséis de enero de dos mil diecinueve, se recibió a trámite a través del 

Sistema Electrónico INFOMEX, la solicitud de acceso a la información pública a la 

que le recayó el folio 0105000097819, a través de la cual el particular requirió en la 

modalidad, en medio electrónico, lo siguiente: 

 

“… 
Solicito copia certificada de los planos correspondientes al condominio ubicado en 
Tejocotes 64, entre Miguel Laurent y Magnolias, colonia Del Valle, Alcaldía Benito 
Juárez, C.P. 03200 
…” (Sic) 

 

II. El nueve de marzo de dos mil diecinueve, a través del sistema electrónico 

INFOMEX, el Sujeto Obligado, notificó a la parte recurrente el oficio 

SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/1813/2019, de fecha ocho de marzo de dos mil diecinueve, 

enviado al hoy recurrente, suscrito por la Coordinadora de servicios Jurídicos y 

Transparencia  mismo que en su parte medular manifestó: 
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“… 
Me permito comunicarle que, la Subdirección de Control de Reserva y Registro 
Territorial, adscrita a la Dirección General de Control y Administración Urbana, a través 
del oficio SEDUVI/DGCAU/SCRRT/0729/2019, informó que de la búsqueda realizada en 
el acervo documental que obra en esa Subdirección, con los datos proporcionados, no 
se localizó la información solicitada, por lo que se sugiere dirigir su petición a la Alcaldía 
de Benito Juárez, quien es el sujeto obligado competente para proporcionar la 
información requerida, con fundamentos en las atribuciones conferidas en el artículo 32, 
fracción III, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, que a la letra dice:  
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México  
 
 
"Artículo 32.- Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías en 
materia de obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos, son las siguientes: (-) III 
Otorgar licencias de fusión, subdivisión, relotificación, de conjunto y de condominios; así 
como autorizar los números oficiales y alineamientos, con apego a la normatividad 
correspondiente; "  
 
Los datos de la Unidad de Transparencia son los siguientes:  
ALCALDÍA BENITO JUÁREZ  
 
Domicilio: División del Norte No. 1611, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310. CDMX 
N° telefónico: 54225300, extensión: 5535 Correo electrónico: 
oipbenitojuarez@hotmail.com  Horario de Atención: lunes a viernes de 9:00 a 15:00 
horas 
…” (Sic) 
 

III. El diez de septiembre de dos mil diecinueve, la parte recurrente presentó recurso 

de revisión manifestando su inconformidad, de la siguiente manera: 

 
“… 
Razón de la interposición  
 
La respuesta dada por la Secretaría de Desarrollo y Vivienda fue la siguiente:  
 
En respuesta a su solicitud de Acceso a la Información Pública con folio 
0105000097819, ingresada en la Plataforma Nacional de Transparencia, en la que 
requiere a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda lo siguiente:  
 
¿Solicito copia certificada de los planos correspondientes al condominio ubicado en 
Tejocotes 64, entre Miguel Laurent y Magnolias, colonia Del Valle, Alcaldía Benito 
Juárez, C.P. 03200.¿ (SIC) Me permito comunicarle que, la Subdirección de Control de 
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Reserva y Registro Territorial, adscrita a la Dirección General de Control y 
Administración Urbana, a través del oficio SEDUVI/DGCAU/SCRRT/0729/2019, informó 
que de la búsqueda realizada en el acervo documental que obra en esa Subdirección, 
con los datos proporcionados, no se localizó la información solicitada, por lo que se 
sugiere dirigir su petición a la Alcaldía de Benito Juárez, quien es el sujeto obligado 
competente para proporcionar la información requerida Sin embargo, el artículo 34 
fracciones I, V, VI, VII, XII, XVIII, XXIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, establece lo siguiente:  
 
Artículo 34. A la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda corresponde el despacho de 
las materias relativas al ordenamiento territorial. Específicamente cuenta con las 
siguientes atribuciones: 
 
 I. Proponer, coordinar y ejecutar las políticas en materia de planeación urbana, así 
como formular, coordinar, elaborar y evaluar los programas en esta materia y realizar los 
estudios necesarios para la aplicación de las Leyes de Asentamientos Humanos y del 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, así como del Plan General de Desarrollo y del 
Programa General de Ordenamiento Territorial y de las leyes correspondientes a los 
asentamientos humanos y el desarrollo urbano de la Ciudad de México;  
 
V. Prestar a las Alcaldías de la Ciudad de México, cuando así lo soliciten, la asesoría y 
el apoyo técnico necesario para la ejecución de los programas territoriales y parciales de 
desarrollo urbano;  
 
VI. Supervisar los actos administrativos de las Alcaldías y revisar periódicamente las 
manifestaciones de construcción emitidas por las mismas, para vigilar el cumplimiento 
de los programas, las leyes en materia de desarrollo urbano y de las determinaciones 
que corresponde emitir a la persona titular de la Jefatura de Gobierno en esa materia;  
 
VII. Expedir los Certificados Únicos de Zonificación de Uso del Suelo, en los 
términos que establece la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y 
demás ordenamientos aplicables;  
 
XII. Proponer y vigilar el cumplimiento de las normas y criterios que regulan la 
tramitación de permisos, autorizaciones y licencias previstas en la Ley de Desarrollo 
Urbano de la Ciudad de México, así como aquellos relativos al uso del suelo;  
 
XVIII. Registrar y supervisar las actividades de los peritos y directores responsables de 
obras, así como coordinar sus comisiones;  
 
XXIII. Complementar en forma continua y permanente con la información cartográfica 
que disponga o genere a través de su actuación, en materia de uso, conservación, 
preservación y aprovechamiento del suelo, así como del ordenamiento territorial y 
cuidado del medio ambiente, para el Sistema de Información Geográfica del Patrimonio 



 

EXPEDIENTE: RR.IP. 1058/2019  

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

4 

Ambiental y Urbano de la Ciudad de México que, para tal efecto implemente la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Lo 
anterior, con la finalidad de integrar en una sola herramienta tecnológica disponible para 
el público a partir de la web, la información que contribuya a una correcta planificación, 
gestión y divulgación de los usos del suelo, así como la relacionada al cuidado del 
medio ambiente; Toda vez que la Alcaldía Benito Juárez tampoco cuenta con la 
información solicitada, siendo ésta última y la Secretaría de Desarrollo y Vivienda  
Tipo  
….” (Sic) 

 

Al recurso de revisión, el recurrente adjuntó copia simple de la siguiente 

documentación: 

 

 Oficio SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/1813/201m, de fecha ocho de marzo de dos mil 

diecinueve. mediante el cual se le proporciono la respuesta.  

 Una fotografía en blanco y negro  

 

IV. El veintiuno de marzo de dos mil diecinueve.  esta Ponencia, con fundamento en lo 

establecido en los artículos, 51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237 

y 243, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de revisión. 

 

Así mismo, con fundamento en los artículos 278, 285 y 289, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la 

materia, admitió como pruebas de su parte las constancias obtenidas del sistema 

electrónico INFOMEX. 

 

De igual manera, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se puso a disposición de las partes el expediente en que se actúa, para 
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que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho 

conviniera, exhibieran pruebas que considerasen necesarias, o expresaran sus 

alegatos, notificada a las partes el dos y cuatro de abril de dos mil diecinueve. 

 

V. El veintitrés de abril de dos mil diecinueve, el sujeto obligado ingreso a tabv¡ves de 

la unidad de correspondencia de este Instituto el oficio 

SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/2696/2019, de fecha quince de abril de dos mil diecinueve 

suscrito por la "Coordinadora de Servicios Jurídicos y Transparencia, mediante el cual 

realizo sus manifestaciones y agravios: en los siguientes términos: 

 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: 
  
Conforme a la solicitud registrada con el folio 0105000097819, el recurrente manifiesta 
COMO conformidad que:  
 
 
La respuesta dada por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda fue la siguiente: En 
respuesta a su solicitud de Acceso a la Información Pública con folio 0105000097819, 
ingresada en la Plataforma Nacional de Transparencia, en la que requiere a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda lo siguiente: ¿Solicito copia certificada de los 
planos correspondientes al condominio ubicado en Tejocotes 64, entre Miguel Laurent y 
Magnolias, colonia Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03200.¿ (SIC) Me permito 
comunicarle que, la Subdirección de Control de Reserva y Registro Territorial, adscrita a 
la Dirección General de Control y Administración Urbana, a través del oficio 
SEDUVI/DGCAU/SCRRT/0729/2019, informó que de la búsqueda realizada en el acervo 
documental que obra en esa Subdirección, con los datos proporcionados, no se localizó 
la información solicitada, por lo que se sugiere dirigir su petición a la Alcaldía de Benito 
Juárez, quien es el sujeto obligado competente para proporcionar la información 
requerida Sin embargo, el artículo 34 fracciones I, V, VI, VII, XII, XVIII, XXIII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
establece lo siguiente: Artículo 34. A la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
corresponde el despacho de las materias relativas al ordenamiento territorial. 
Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: 
 
I. Proponer, coordinar y ejecutar las políticas en materia de planeación urbana, así como 
formular, coordinar, elaborar y evaluar los programas en esta materia y realizar los 
estudios necesarios para la aplicación de las Leyes de Asentamientos Humanos y del 
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Desarrollo Urbano del Distrito Federal, así como del Plan General de Desarrollo y del 
Programa General de Ordenamiento Territorial y de las leyes correspondientes a los 
asentamientos humanos y el desarrollo urbano de la Ciudad de México; V Prestar a las 
Alcaldías de la Ciudad de México, cuando así lo soliciten, la asesoría y el apoyo técnico 
necesario para la ejecución de los programas territoriales y parciales de desarrollo 
urbano;  
 
VI. Supervisar los actos administrativos de las Alcaldías y revisar periódicamente las 
manifestaciones de construcción emitidas por las mismas, para vigilar el cumplimiento 
de los programas, las leyes en materia de desarrollo urbano y de las determinaciones 
que corresponde emitir a la persona titular de la Jefatura de Gobierno en esa materia;  
 
 
VII. Expedir los Certificados Únicos de Zonificación de Uso del Suelo, en los términos 
que establece la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y demás 
ordenamientos aplicables;  
 
XII. Proponer y vigilar el cumplimiento de las normas y criterios que regulan la 
tramitación de permisos, autorizaciones y licencias previstas en la Ley de Desarrollo 
Urbano de la Ciudad de México, así como aquellos relativos al uso del suelo; XVIII. 
Registrar y supervisar las actividades de los peritos y directores responsables de obras, 
así como coordinar sus comisiones;  
 
XXIII. Complementar en forma continua y permanente con la información cartográfica 
que disponga o genere a través de su actuación, en materia de uso, conservación, 
preservación y aprovechamiento del suelo, así como del ordenamiento territorial y 
cuidado del medio ambiente, para el Sistema de Información Geográfica del Patrimonio 
Ambiental y Urbano de la Ciudad de México que, para tal efecto implemente la 
Procuraduría Ambiental y del 
 
6.- Consecuentemente, a través del oficio SEDUVUDGARCSJT/UT/2602/2019, se 
requirió a la S dirección de Control de Reserva y Registro Territorial, adscrita a la 
Dirección General. de Control y Administración Urbana, atender el recurso y manifestar 
lo que a su derecha convenga, exhibir las pruebas que considerara pertinentes y 
expresar sus alegatos (ANE 0 4). 
… 
8.- En ese tenor, esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda no detenta la 
información solicitada por el recurrente, en virtud que NO tenemos atribuciones para 
detentarla, es decir, c e acuerdo con el artículo 154, fracción II, del Reglamento de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la 
Dirección General de Control y Administración Urbana es competente para (ANEXO 6):  

 
"Artículo 154.- Corresponde a la Dirección General de Control y Administración Urbana:  
 



 

EXPEDIENTE: RR.IP. 1058/2019  

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

7 

Aprobar los planos oficiales que contendrán la determinación de vía pública, el 
alineamiento, los números oficiales, los derechos de vía y las modificaciones de la traza 
urbana; ..."  
 
a) Las documentales públicas citadas como anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de la presente 
contestación, en virtud de que cada una de estas probanzas se correlaciona con las 
actuaciones realizadas por la Unidad de Transparencia de esta Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, documentales con las cuales se corrobora que se proporcionó una 
respuesta categórica al recurrente en tiempo y forma, basada en las atribuciones con 
que cuenta esta Secretaría.  
 
En razón de lo anterior, solicito se proceda a dar vista al recurrente para que manifieste 
lo que a su derecho convenga y de no existir inconveniente legal alguno, de conformidad 
con la Ley de la materia, este Sujeto Obligado solicita atentamente a ese Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, sobresea el presente asunto, toda vez 
que se actualiza LA CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 249, fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que a la letra señala:  
 …“(Sic) 

 

Al oficio de referencia el Sujeto Obligado anexó los  siguientes archivos: 

 

 Oficio SEDUVI/DGAPCSJT/UT/1407/2019  

 Oficio SEDUVI/DGCAU/SCRRIT/0729 /2019, de fecha  siete de marzo de 

dos mil diecinueve 

 Oficio SEDUVI/DGARCSJT/UT/1813/2, de fecha  ocho de marzo de dos mil 

diecinueve. 

 SEDUVI/DGCAU/SCRRT/ 1516 /2019, de fecha  cinco de abril de dos mil 

diecinueve. 

 Copia de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de fecha  dos de enero 

de dos mil diecinueve.  

 

Artículo 34. A la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda corresponde el 
despacho de las materias relativas al ordenamiento territorial.  
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Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones:  
 
I. Proponer, coordinar y ejecutar las políticas en materia de planeación urbana, así 
como formular, coordinar, elaborar y evaluar los programas en esta materia y 
realizar los estudios necesarios para la aplicación de las Leyes de Asentamientos 
Humanos y del Desarrollo Urbano del Distrito Federal, así como del Plan General 
de Desarrollo y del Programa General de Ordenamiento Territorial y de las leyes 
correspondientes a los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de la Ciudad 
de México; 
 

 V. Prestar a las Alcaldías de la Ciudad de México, cuando así lo soliciten, la 
asesoría y el apoyo técnico necesario para la ejecución de los programas 
territoriales y parciales de desarrollo urbano;  
 

 VI. Supervisar los actos administrativos de las Alcaldías y revisar periódicamente 
las manifestaciones de construcción emitidas por las mismas, para vigilar el 
cumplimiento de los programas, las leyes en materia de desarrollo urbano y de las 
determinaciones que corresponde emitir a la persona titular de la Jefatura de 
Gobierno en esa materia;  

 

VI. El veinticinco de abril de dos mil diecinueve, la esta Ponencia, dictó acuerdo 

mediante el cual tuvo por presentado al Sujeto Obligado realizando sus 

manifestaciones, expresa alegatos y remite diversas documentales, con las que hizo 

del conocimiento de este Instituto la emisión de una presunta respuesta 

complementaria. 

 

Por otra parte, se hizo contar el transcurso del plazo para que la parte recurrente se 

apersonara a consultar el expediente en que se actúa o presentara promoción alguna 

tendiente manifestar lo que a su derecho conviniese, exhibiera las pruebas que 

considerara necesarias, o expresara sus alegatos, por lo que con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal de aplicación supletoria la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se declaró precluído su 

derecho para tal efecto. 



 

EXPEDIENTE: RR.IP. 1058/2019  

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

9 

Así mismo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 11, y 243, último párrafo, 

de la Ley de Transparencia, en relación con el numeral Quinto del Procedimiento para 

la Recepción, Substanciación, Resolución y Seguimiento de los Recursos de Revisión 

Interpuestos en Materia de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales de la Ciudad de México, se reserva el cierre de instrucción del presente 

medio de impugnación en tanto se concluye la investigación por parte de esta 

Dirección de Asuntos Jurídicos. 

 

VII. El tres de mayo de dos mil diecinueve, esta Ponencia en atención al estado 

procesal del expediente en que se actúa, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 243, fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, declaró el cierre de instrucción del 

presente medio de impugnación y ordenó elaborar el proyecto de resolución que en 

derecho corresponda.  

 

VIII. Toda vez que el veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, el Pleno de este 

Instituto aprobó la Estructura Orgánica y Funcional del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, así como el Reglamento Interior de este Instituto, 

mismos que prevén la creación de ponencias para la sustanciación de los recursos de 

revisión, por lo que la Secretaría Técnica de este Instituto, en atención a los citados 

acuerdos, realizó el diecinueve de marzo del presente año, el retorno de los Recursos 

de Revisión que se encontraban en sustanciación en la Dirección de Asuntos Jurídicos 

a las respectivas ponencias, siendo turnado el expediente citado al rubro, a la 

Ponencia de la Comisionada Elsa Bibiana Peralta Hernández.  
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En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 

de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 235 fracción II, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 

246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 

fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V 

y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en los medios 

de impugnación que nos ocupan, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las 

causales de improcedencia de los recursos de revisión, por tratarse de una cuestión 

de orden público y de estudio preferente, atento a lo establecido en la siguiente tesis 

de jurisprudencia, emitida por el Poder Judicial de la Federación que a la letra 

establece lo siguiente:  
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“Registro No. 168387 
Localización:  
Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXVIII, Diciembre de 2008 
Página: 242 
Tesis: 2a./J. 186/2008 
Jurisprudencia 
Materia(s): Administrativa 
 
APELACIÓN. LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA ANALIZAR 
EN ESA INSTANCIA, DE OFICIO, LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO. De los artículos 72 y 73 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, se advierte que las causales de improcedencia y 
sobreseimiento se refieren a cuestiones de orden público, pues a través de ellas se 
busca un beneficio al interés general, al constituir la base de la regularidad de los actos 
administrativos de las autoridades del Distrito Federal, de manera que los actos contra 
los que no proceda el juicio contencioso administrativo no puedan anularse. Ahora, si 
bien es cierto que el artículo 87 de la Ley citada establece el recurso de apelación, cuyo 
conocimiento corresponde a la Sala Superior de dicho Tribunal, con el objeto de que 
revoque, modifique o confirme la resolución recurrida, con base en los agravios 
formulados por el apelante, también lo es que en esa segunda instancia subsiste el 
principio de que las causas de improcedencia y sobreseimiento son de orden 
público y, por tanto, la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal está facultada para analizarlas, 
independientemente de que se aleguen o no en los agravios formulados por el 
apelante, ya que el legislador no ha establecido límite alguno para su apreciación. 
 
 
Contradicción de tesis 153/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Noveno y Décimo Tercero, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 12 de noviembre de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente y Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Luis Ávalos García. 
 
Tesis de jurisprudencia 186/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del diecinueve de noviembre de dos mil ocho.” 
[Nota: El énfasis y subrayado es nuestro] 

 

Analizadas las constancias que integran los recursos de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado no hizo valer causal de improcedencia alguna y este Órgano 
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Colegiado tampoco advirtió la actualización de alguna de las causales de 

improcedencia previstas por el artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México o su normatividad 

supletoria, por lo tanto, se procede a entrar al estudio de fondo y resolver la 

controversia planteada.  

 

TERCERO. Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente 

en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar si las 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado, misma que se detalla en el Resultando II de 

la presente resolución, transgredió el derecho de acceso a la información pública de la 

parte recurrente y, en su caso, establecer si resulta procedente ordenar la entrega de 

la información solicitada, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 

 

Por razón de método, el estudio y resolución del cumplimiento de la obligación del 

Sujeto recurrido de proporcionar la información solicitada se realizará en un primer 

apartado y en su caso, las posibles infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Distrito Federal, se tratarán en un capítulo independiente. 

 

CUARTO. Con el objeto de ilustrar la litis planteada y lograr claridad en el tratamiento 

del tema en estudio, resulta conveniente esquematizar la solicitud de acceso a la 

información, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, y los agravios esgrimidos por 

el recurrente al interponer el recurso de revisión, a través de la siguiente tabla 

 

SOLICITUD RESPUESTA AGRAVIOS 

“… 
Solicito copia 
certificada de 
los planos 

 
Oficio 
SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/1813/20
19, 

“… 
Razón de la interposición  
 
La respuesta dada por la Secretaría de 
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correspondient
es al 
condominio 
ubicado en 
Tejocotes 64, 
entre Miguel 
Laurent y 
Magnolias, 
colonia Del 
Valle, Alcaldía 
Benito Juárez, 
C.P. 03200 
 
 
 

 
Me permito comunicarle que, la 
Subdirección de Control de 
Reserva y Registro Territorial, 
adscrita a la Dirección General de 
Control y Administración Urbana, 
a través del oficio 
SEDUVI/DGCAU/SCRRT/0729/2
019, informó que de la búsqueda 
realizada en el acervo 
documental que obra en esa 
Subdirección, con los datos 
proporcionados, no se localizó la 
información solicitada, por lo que 
se sugiere dirigir su petición a la 
Alcaldía de Benito Juárez, quien 
es el sujeto obligado competente 
para proporcionar la información 
requerida, con fundamentos en 
las atribuciones conferidas en el 
artículo 32, fracción III, de la Ley 
Orgánica de Alcaldías de la 
Ciudad de México, que a la letra 
dice:  
Ley Orgánica de Alcaldías de la 
Ciudad de México  
 
 

Desarrollo y Vivienda fue la siguiente:  
 
En respuesta a su solicitud de Acceso 
a la Información Pública con folio 
0105000097819, ingresada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, 
en la que requiere a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda lo 
siguiente:  

 
¿Solicito copia certificada de los planos 
correspondientes al condominio 
ubicado en Tejocotes 64, entre Miguel 
Laurent y Magnolias, colonia Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03200.¿ 
(SIC) Me permito comunicarle que, la 
Subdirección de Control de Reserva y 
Registro Territorial, adscrita a la 
Dirección General de Control y 
Administración Urbana, a través del 
oficio 
SEDUVI/DGCAU/SCRRT/0729/2019, 
informó que de la búsqueda realizada 
en el acervo documental que obra en 
esa Subdirección, con los datos 
proporcionados, no se localizó la 
información solicitada, por lo que se 
sugiere dirigir su petición a la Alcaldía 
de Benito Juárez, quien es el sujeto 
obligado competente para proporcionar 
la información requerida Sin embargo, 
el artículo 34 fracciones I, V, VI, VII, 
XII, XVIII, XXIII de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, 
establece lo siguiente:  
 
Artículo 34. A la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda 
corresponde el despacho de las 
materias relativas al ordenamiento 
territorial. Específicamente cuenta con 
las siguientes atribuciones: 
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 I. Proponer, coordinar y ejecutar las 
políticas en materia de planeación 
urbana, así como formular, coordinar, 
elaborar y evaluar los programas en 
esta materia y realizar los estudios 
necesarios para la aplicación de las 
Leyes de Asentamientos Humanos y 
del Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal, así como del Plan General de 
Desarrollo y del Programa General de 
Ordenamiento Territorial y de las leyes 
correspondientes a los asentamientos 
humanos y el desarrollo urbano de la 
Ciudad de México;  

 
V. Prestar a las Alcaldías de la Ciudad 
de México, cuando así lo soliciten, la 
asesoría y el apoyo técnico necesario 
para la ejecución de los programas 
territoriales y parciales de desarrollo 
urbano;  
VI. Supervisar los actos administrativos 
de las Alcaldías y revisar 
periódicamente las manifestaciones de 
construcción emitidas por las mismas, 
para vigilar el cumplimiento de los 
programas, las leyes en materia de 
desarrollo urbano y de las 
determinaciones que corresponde 
emitir a la persona titular de la Jefatura 
de Gobierno en esa materia;  
 
VII. Expedir los Certificados Únicos 
de Zonificación de Uso del Suelo, en 
los términos que establece la Ley de 
Desarrollo Urbano de la Ciudad de 
México y demás ordenamientos 
aplicables;  
 
XII. Proponer y vigilar el cumplimiento 
de las normas y criterios que regulan la 
tramitación de permisos, autorizaciones 
y licencias previstas en la Ley de 
Desarrollo Urbano de la Ciudad de 
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México, así como aquellos relativos al 
uso del suelo;  

 
XVIII. Registrar y supervisar las 
actividades de los peritos y directores 
responsables de obras, así como 
coordinar sus comisiones;  
 
XXIII. Complementar en forma continua 
y permanente con la información 
cartográfica que disponga o genere a 
través de su actuación, en materia de 
uso, conservación, preservación y 
aprovechamiento del suelo, así como 
del ordenamiento territorial y cuidado 
del medio ambiente, para el Sistema de 
Información Geográfica del Patrimonio 
Ambiental y Urbano de la Ciudad de 
México que, para tal efecto implemente 
la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México. Lo anterior, con la finalidad 
de integrar en una sola herramienta 
tecnológica disponible para el público a 
partir de la web, la información que 
contribuya a una correcta planificación, 
gestión y divulgación de los usos del 
suelo, así como la relacionada al 
cuidado del medio ambiente; Toda 
vez que la Alcaldía Benito Juárez 
tampoco cuenta con la información 
solicitada, siendo ésta última y la 
Secretaría de Desarrollo y Vivienda  
Tipo  
 

 

Lo anterior se desprende de las documentales consistentes en la impresión del “Acuse 

de recibo de la solicitud de acceso a la información pública” con número de folio  

0105000097819 del sistema electrónico INFOMEX, del oficio 

SEDUVI/DHAJ/CSJT/UT/1813/2019,  del ocho de marzo de dos mil diecinueve, y del 
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formato “Recurso de revisión”, a los que se le otorgan valor probatorio con fundamento 

en los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, y con apoyo en la siguiente 

Jurisprudencia: 

 

Novena Época, 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: III, Abril de 1996 
Tesis: P. XLVII/96 
Página: 125 
 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y DE LA 
EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL 
(ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL). El Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, al hablar de la 
valoración de pruebas, sigue un sistema de libre apreciación en materia de valoración 
probatoria estableciendo, de manera expresa, en su artículo 402, que los medios de 
prueba aportados y admitidos serán valorados en su conjunto por el juzgador, 
atendiendo a las reglas de la lógica y de la experiencia; y si bien es cierto que la garantía 
de legalidad prevista en el artículo 14 constitucional, preceptúa que las sentencias deben 
dictarse conforme a la letra de la ley o a su interpretación jurídica, y a falta de ésta se 
fundarán en los principios generales del derecho, no se viola esta garantía porque el 
juzgador valore las pruebas que le sean aportadas atendiendo a las reglas de la lógica y 
de la experiencia, pues el propio precepto procesal le obliga a exponer los fundamentos 
de la valoración jurídica realizada y de su decisión. 
 
Amparo directo en revisión 565/95. Javier Soto González. 10 de octubre de 1995. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Luz 
Cueto Martínez.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de marzo en curso, 
aprobó, con el número XLVII/1996, la tesis que antecede; y determinó que la votación es 
idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal, a diecinueve de 
marzo de mil novecientos noventa y seis.” 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede a analizar la 

legalidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, esto en relación a la solicitud 
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de acceso a la información pública que dio origen al presente medio impugnativo, a fin 

de determinar si la autoridad recurrida garantizó el derecho de acceso a la información 

pública del ahora recurrente, esto en función de los agravios expresados. 

 

Precisado lo anterior, se procede al estudio de la información entregada por el Sujeto 

Obligado en su respuesta, a efecto de determinar si con ésta se satisfizo la solicitud de 

acceso a la información pública de la parte recurrente, precisando que derivado del 

análisis realizado en el Considerando Segundo del presente estudio, únicamente se 

entrará, al estudio del único agravio interpuesto,  consistente en lo siguiente: 

 
“… 
Solicito copia certificada de los planos correspondientes al condominio ubicado en 
Tejocotes 64, entre Miguel Laurent y Magnolias, colonia Del Valle, Alcaldía Benito 
Juárez, C.P. 03200 
…” (Sic) 

 

En este contexto, cabe recordar que el particular se inconformó por el hecho de que el 

Sujeto Obligado, lo oriento a la Alcaldía Benito Juárez, quien es competente para 

emitir un pronunciamiento, fundando y motivando  su competencia , así como la de la 

competencia de Alcaldía Benito Juárez  

 
DISPOSICIONES GENERALES  

Capítulo I  
Objeto de la Ley 

… 
 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio 
de la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno 
Abierto y Rendición de Cuentas. 
 
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para 
garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías 
y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, 
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Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier 
persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o 
de interés público en la Ciudad de México. 
 
Artículo 2. Toda la información generada, administrada o en posesión de los 
sujetos obligados es pública, considerada un bien común de dominio público, accesible a 
cualquier persona en los términos y condiciones que establece esta Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información. 
 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de 
los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 
condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales 
de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable 
en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como 
reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por 
esta Ley. 
 
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
 
… 
XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda 
persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los 
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley: 
… 
 
XXIV. Información de interés público: A la información que resulta relevante o 
beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación 
resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos 
obligados; 
 
XXV. Información Pública: A la señalada en el artículo 6º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 

 
 
XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y el 
acceso a la información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder 
público informe y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y 
decisiones emprendidas derivadas del desarrollo de su actividad, así como los 
indicadores que permitan el conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, 
incluyendo los resultados obtenidos; así como la obligación de dicho poder público 
de cumplir con las obligaciones que se le establecen en la legislación de la materia, y 
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garantizar mediante la implementación de los medios que sean necesarios y dentro del 
marco de la Ley, el disfrute del Derecho de Acceso a la Información Pública consagrado 
en el artículo sexto de la Constitución General de la República; 
 
Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 
acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento, ni 
podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo en el caso del 
Derecho a la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a lo establecido en 
la ley de protección de datos personales vigente y demás disposiciones aplicables. 
 
La información de carácter personal es irrenunciable, intransferible e indelegable, por lo 
que ninguna autoridad podrá proporcionarla o hacerla pública, salvo que medie 
consentimiento expreso del titular. 
 
Quienes soliciten información pública tienen derecho, a su elección, a que ésta les 
sea proporcionada de manera verbal, por escrito o en el estado en que se 
encuentre y a obtener por cualquier medio la reproducción de los documentos en 
que se contenga, solo cuando se encuentre digitalizada. En caso de no estar 
disponible en el medio solicitado, la información se proporcionará en el estado en que se 
encuentre en los archivos de los sujetos obligados y cuando no implique una carga 
excesiva o cuando sea información estadística se procederá a su entrega. 
 
Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o 
conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de esta 
Ley. 
 
La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 
documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 
 
Artículo 13. Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o 
en posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona, 
para lo que se deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en 
los términos y condiciones que establezca esta Ley, la Ley General, así como demás 
normas aplicables.  
 
Artículo 14. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar 
que ésta sea accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna y atenderá las 
necesidades del Derecho de Acceso a la Información Pública de toda persona. 
 
Los sujetos obligados buscarán, en todo momento, que la información generada tenga 
un lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, 
su accesibilidad y traducción a lenguas indígenas. 
…” 
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De la normatividad transcrita, se desprende lo siguiente:  

 

 El objeto de la Ley natural es garantizar a toda persona el derecho de acceso a la 

información pública en posesión de los órganos sea que obre en un archivo, 

registro o dato contenido en cualquier medio, documento o registro impreso, 

óptico, electrónico, magnético, químico, físico o biológico.  

 

 El derecho de acceso a la información pública es el derecho de toda persona a 

acceder a la información generada, administrada o en poder de los Sujetos 

Públicos, que se ejerce sobre dicha información generada, administrada o 

posesión de los sujetos públicos en ejercicio de sus atribuciones y que no haya 

sido clasificada como de acceso restringido.  

 

 La información debe ser proporcionada en el estado en que se encuentre en los 

archivos de los sujetos pues no se obliga a su procesamiento para satisfacer las 

peticiones de los particulares.  

 
Artículo 34. A la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda corresponde el despacho de 
las materias relativas al ordenamiento territorial. Específicamente cuenta con las 
siguientes atribuciones: 
 
 I. Proponer, coordinar y ejecutar las políticas en materia de planeación urbana, así como 
formular, coordinar, elaborar y evaluar los programas en esta materia y realizar los 
estudios necesarios para la aplicación de las Leyes de Asentamientos Humanos y del 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, así como del Plan General de Desarrollo y del 
Programa General de Ordenamiento Territorial y de las leyes correspondientes a los 
asentamientos humanos y el desarrollo urbano de la Ciudad de México;  
 
V. Prestar a las Alcaldías de la Ciudad de México, cuando así lo soliciten, la asesoría y el 
apoyo técnico necesario para la ejecución de los programas territoriales y parciales de 
desarrollo urbano; 
 
VI. Supervisar los actos administrativos de las Alcaldías y revisar periódicamente las 
manifestaciones de construcción emitidas por las mismas, para vigilar el cumplimiento de 
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los programas, las leyes en materia de desarrollo urbano y de las determinaciones que 
corresponde emitir a la persona titular de la Jefatura de Gobierno en esa materia;  
 
VII. Expedir los Certificados Únicos de Zonificación de Uso del Suelo, en los términos que 
establece la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y demás ordenamientos 
aplicables;  

 

De la normatividad antes citada, se desprende que a la Secretaria de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, le corresponde, Supervisar los actos administrativos de las 

Alcaldías y revisar periódicamente las manifestaciones de construcción emitidas por 

las mismas, para vigilar el cumplimiento de los programas, las leyes en materia de 

desarrollo urbano y de las determinaciones que corresponde emitir a la persona titular 

de la Jefatura de Gobierno en esa materia; por lo que  este requerimiento resulta  

infundado.  

 

Por otra parte al declarase incompetente el Sujeto Obligado para  pronunciarse 

respecto de los requerimientos  consistentes en  “copia certificada de los planos 

correspondientes a un inmueble de su interés” oriento a la particular para que acuda 

ente la Alcaldía Benito Juárez, proporcionándole el Link  o datos de localización para 

que dé siguiendo a su solicitud, sobre este requerimiento,  dando cumplimiento a lo 

establecido por el artículo 200 de la Ley de Transparencia , Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,  

 
PROCEDDIMIENTO DE ACESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
Capítulo I 

Del procedimiento de Acceso a la Información 
 

"Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria 
incompetencia por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para 
atender la solicitud de acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, 
dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante 
el o los sujetos obligados competentes. 
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Artículo 201. Las Unidades de Transparencia están obligadas a garantizar las medidas 
y condiciones de accesibilidad para ejercer el derecho de Acceso a la Información 
Pública, a entregar información sencilla y comprensible a la persona o a su 
representante sobre los trámites y procedimientos que deben efectuarse, las autoridades 
o instancias competentes, la forma de realizarlos, la manera de llenar los formularios que 
se requieran, así como de las entidades ante las que se puede acudir para solicitar 
orientación o formular quejas, consultas o reclamos sobre la prestación del servicio o 
sobre el ejercicio de las funciones o competencias a cargo de la autoridad de que se 
trate." 

 

Ante todo el cúmulo de argumentos lógico-jurídicos expuestos en el presente 

considerando, se concluye que la respuesta emitida por el Sujeto, se encuentra 

ajustada a la normatividad que rige el Derecho de Acceso a la Información, 

circunstancia que se encuentra vinculada con lo previsto el artículo 6, de la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, de aplicación supletoria a la ley de la 

materia, respecto a los principios de congruencia y exhaustividad, que es del tenor 

literal siguiente: 

 

“TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 
Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos:  
 
I. a IX. …  
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos 
los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas.  

 

Como puede observarse en el fundamento legal citado, todo acto administrativo debe 

apegarse a los principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero 

la concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por lo 

segundo el pronunciarse expresamente sobre cada uno de los puntos pedidos, lo que 

en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las 
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respuestas que emitan los Sujetos Obligados deben guardar una relación lógica con lo 

solicitado y atender de manera precisa, expresa y categórica, respecto del contenido 

de la información requerida por el particular, a fin de satisfacer la solicitud 

correspondiente, circunstancia que en el presente recurso aconteció, en virtud de que 

el Sujeto Obligador al declarase incompetente para emitir un pronunciamiento de 

algunos requerimientos del particular, oriento a la recurrente a la Unidad de 

Transparencia de la Alcaldía Benito Juárez, quien es competente para que emita un 

pronunciamiento al respecto toda vez que la solicitud de información pública provino 

de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales. 

 

Lo anterior de ratifica con la Impresión de pantalla  de las Solicitudes de información  

INFOMEX. Que se cita a continuación.  

 

De ese modo, es evidente para este instituto que la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado se encuentra investida de los principios de veracidad y buena fe, previstos 

en los artículos 5 y 32, de la Ley de Procedimientos Administrativo para el Distrito 

Federal, de aplicación supletoria a la ley de la materia los cuales prevé: 
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“Articulo 5.- El procedimiento administrativo que establece la presente ley se regirá 
por los principios de simplificación, agilidad, información, precisión, legalidad, 
transparencia imparcialidad y buena fe. 
 
Artículo 32.-  Las manifestaciones, informes o declaraciones rendidas por los 
interesados a la autoridad competente, así como los documentos aportados, se 
presumirán ciertos salvo prueba en contrario, y estarán sujetos en todo momento a la 
verificación de la autoridad. Si dichos informes, declaraciones o documentos resultan 
falsos, serán sujetos a las penas en que incurran aquellos que se conduzcan con 
falsedad de acuerdo con los ordenamientos legales aplicables. La actuación 
administrativa de la autoridad y la de los interesados se sujetarán al principio de buena 
fe”. 
 
Registro No. 179660 
Localización: Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Enero de 2005 
Página: 1723 
Tesis: IV.2o.A.120 A 
Tesis Aislada 
Materia(s): Administrativa 
 
BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Este 
principio estriba en que en la actuación administrativa de los órganos de la 
administración pública y en la de los particulares, no deben utilizarse artificios o 
artimañas, sea por acción u omisión, que lleven a engaño o a error. La buena fe 
constituye una limitante al ejercicio de facultades de las autoridades, en cuanto tiene 
su apoyo en la confianza que debe prevalecer en la actuación administrativa, por lo 
que el acto, producto del procedimiento administrativo, será ilegal cuando en su 
emisión no se haya observado la buena fe que lleve al engaño o al error al 
administrado, e incluso a desarrollar una conducta contraria a su propio interés, lo que 
se traduciría en una falsa o indebida motivación del acto, que generaría que no se 
encuentre apegado a derecho. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. Amparo directo 11/2004. Profesionales 
Mexicanos de Comercio Exterior, S.C. 28 de septiembre de 2004. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretaria: Rebeca del Carmen 
Gómez Garza. 
 
Época: Novena Época 
Registro: 179658 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
CUARTO CIRCUITO  
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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Localización: Tomo XXI, Enero de 2005 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: IV.2o.A.119 A 
Pág. 1724 
[TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXI, Enero de 2005; Pág. 1724 
 
BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. ESTE CONCEPTO NO SE 
ENCUENTRA DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE DEBE ACUDIRSE A LA 
DOCTRINA PARA INTERPRETARLO. La buena fe no se encuentra definida en la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo ni en otras leyes administrativas, por lo que es 
menester acudir a la doctrina, como elemento de análisis y apoyo, para determinar si 
en cada caso la autoridad actuó en forma contraria a la buena fe. Así, la buena fe se ha 
definido doctrinariamente como un principio que obliga a todos a observar una 
determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico, y esto, tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO 
 
Amparo directo 11/2004. Profesionales Mexicanos de Comercio Exterior, S.A. 28 de 
septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. 
Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez Garza. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se determina que el este requerimiento hecho valer por 

el recurrente, resulta infundado, en virtud de que resulta evidente que existió un 

pronunciamiento del Sujeto Obligado con relación a la información solicitada. 

 

Por ende, el ÚNICO AGRAVIO resulta INFUNDADO, toda vez que el Sujeto Obligado 

proporciono una respuesta fundada y motivada respecto de los requerimientos 

planeados por  el particular  y  fundo y motivo su incompetencia 

 

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 244, fracción III de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la cual que se 

detalló en el Resultando II de la presente resolución. 
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Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México se informa a la parte recurrente que en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnar la presente resolución ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas 

vías. 

 

Por lo expuesto en el presente Considerando, y con fundamento en el artículo 244, 

fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, resulta procedente confirmar la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado.  

 

QUINTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que servidores públicos del 

Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por lo que 

no ha lugar a dar vista a la Contraloría General del Distrito Federal. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de  Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales  y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 244, fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se CONFIRMA 
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la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. Asimismo, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 244 fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México  

 

SEGUNDO.  En cumplimiento a lo dispuesto por los artículo 254 y 255, fracción I, de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuenta de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, puede interponer juicio de amparo ante los Juzgados de Distrito 

en Materia Administrativa en el Distrito Federal. 

 

TERCERO.-  Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado 
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Así lo resolvieron, los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Arístides Rodrigo 

Guerrero García, María del Carmen Nava Polina, Elsa Bibiana Peralta Hernández y 

Marina Alicia San Martín Rebolloso, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario 

Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, en Sesión Ordinaria celebrada el ocho de mayo de dos mil 

diecinueve, quienes firman para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

ELSA BIBIANA PERALTA HERNÁNDEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 
 
 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 


